
368 23 de Enero 1939 Gaceta de la República.-Núm 23
•q advierte al jtóbüco qu* ¡M admitirá»
fe* yrcqr.tólan®». «jrteédídas eu papel 
tóüftferááci de fctail». «las» <6*S0 pesetas). 
gaMmálaadas coft fiantsa de treselontaa 
aaseiae por caña ¡preposición. que m 
présenlo® «n las aíti^itoírao Aiíruin-ís 
era atona», previ© ewmpitoioato de k> 
SrocopSuado en la EsíU orden del Mi- 
9¡st-erio do iSacíenda d« 7 de octubre 
4a ISO*. Basta al día M  de «"obrero 
a las «fi<« y  «tete hora», y que la apar- 
farra de pliegos tendrá lugar en la A<1-

riistraéfife principal da Murcia ©1 día 
de íhiórero próximo a las ©ase ho
jas,

Baroelpra, 17 de Enero de 1089. — 
gp Direcíjo: general, Jua» ¿Críenla 
«harsra.

MODELO DE P.. 3PO8T0I;*N
2>  natural 4a  ven!»o da.... *e-

if*B céácia personal aúaavro  «*?
¡M>%a a áesempa&ar 5a cojadueclóa del
¿orrí’O ¿tarto ájsátí  fe..... rio«svsrs&,
*©§■ sá pred© d« -, {«a  iatra).... pa
letea anuales, 00a arreglo a 1*3 00 a. 
clrioaes contenida» en el pftaio w>.'o- 
bsd© por ?a Dirección geuf>mU t  pa- 
$& «r& itá&ú do a tó  proposteLáa 
#waíaj«a« a «lia  p «r sdr&ei-smío la oé- 
A.ela ©mona! y la « $ « *  Je po$o qac 
p-redita Haber Jap«itte4o S ía -
je  de  postós.

¡fcZ'asa* y tirana 4*1 h iraraad*).

ADMINISTRACION JUDICIAL

DON VfiQSMTB WAJtTiisKá ¿ m  Ü&A  
O© ?  OQuBNiD'Q, Jaez 4*e la s í r w  
ció» y -Pr-aeidanté del Tribunal á «  
^iübüístaodSas da «aete Villa- 
per al presento, h&$0 saber; Que 

■n ol ©xpedleiste do que es hará sk&a- 
ri¡to, se (te. dictado la «ente-ató ottyo
.enealKKsamieatói y parte íii&po’Slüra, 
Mc-aa (Util

Sentencia; ffia Pogw, a aiteva 4® 
Dleí-embre de raíl navotí estos treinta 
y ocho. El eeétar 4o® Vicente Marti- 
ttea de übago 7 Oqueado-, lúea de 
Instmsslda do este ParMito y Br aní
dente del Tribunal dé Subtóteaote 4» 
«ata piotó Villa, por Aétegaaió® ¡Há 
Bapeciai de G-tiíu'día de Alisaste, -Ao- 
b leudo visto <¡j «presente i alelo •v'Sf'bai 
seguido por aúpatela venda a precios 

. abusivas ti® ohoeotete y patatas, «a  
el que ha® «Ido partes el d«rnw),a!aii' 
te Ang-eltuo CaaeHes Pofer, veotao de 
R'eui.<5heKs!j!a y e! OTkoh.': M cai-c! ga.’i, y 
a¡ denüatóde ’-tsuat« jJosta T-orres. 
tanibií® rjoíao del dfcMta .patobio.

Fallo: Se absuelve sBsvtenenU a 
Vlcento I^owfe 5?**#*# rio lo denf&c» 
contra al yre»*«d«dai y q t »  H ¿  Ju
gar ai arr-r.'-w-n Jalda.

Así. por asta sol isoteacin dáflnitl- 
vamecie fvegAnúé. lo prottanofo. 
Ciando y finan. —  V !c «tte  Wartines 
8® Wbajo.

?  psm f̂liKsro-l ao7ia--..ire i-crío, fir- 
® o  «á iyvtawtwtie «o  < AHcí(»t«), a
íO áo B4aIwnta» d# i9íá. —®  J"uer„

Vioejit* UfarClaej; de Unago. —• ffl Ws- 
oretttrlo «coidental (Uegfiblo).
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IX »Í VKüONtPB MAftTBVíai ©E OBA - 
0 0  y  OQUEMBO, Ju«t de Instnjo- 
cidn y Freadriente del Tribunal de 
Subsistencias de esta Villü- 
Par «1 presente, tatfo sabor; Que 

m. ei expediente d« que »e hará «x- 
pxesi&t, se (ha ¿dotado le sentencia 
ouyo enoab esamfasato y parte diapo
sitiva, dtean as4:

B® Pego, a nuove de Diciembre de 
aill novecientos treinta, y ocho. ©1 so- 
flor don Vicenta Martínez de Ubago 
y Oquendo, Juez de Instrucción de 
est® Partido y Presidente del Trfbu- 
na! de Subsistencias d® esta pr«pla 
Villa per delegación del Especial de 
Guardia de Alicante, habiendo visto 
*1 presante Jul-cio verbal aeguldo por 
supuesta venta de diez y seis hilos de 
a«aite d» oliva a precio abusivo, en 
el que han oído partes «í denuncian
te Vicenta Mapls Horres, vecino de 
BbakSi.emtbla, y «1 Fiscal Municipal, 
f  al denunciado Pedro To-ivent Men
gua! también veda» del citado pue
blo.

Fañlo; S® abroe!ve libremente a 
Pedro Toiraesit Manguai de la denun* 
ota centra & fromulada y que moti
vó « i  presente juicio.

Aaí, por esta mí sentencia, doflnl- 
tíwumeaté Juzgaada, 5o pronuncio, 
mando y firmo. —  Vicente Martines 
de tJbago.

V para general conocimiento fir
mo ©1 presento en Pego (Alicante!, a 
10 de Diciembre de 1988. — ®1 Jues, 
Vleemte Martínez do Dbago. —  35J! Se- 
eretari» accidental (ffiorible).

t. O.—8.890

DON ANTONIO INEJBA FORRIOI*, 
■tuen de fcatruocidn de Pequeña y 
su Partido,
Par él presente y en virtud da lo 

aaprdado «a  el snamarlo nflm. 160 de 
1988, sobre lesiones que me hallo tus- 
íxüyeado, se dta, llama f  emplaza al
ODtiduotOfff y al ayudan te do un camión 

y  a los que viajaban «n él ea
<H flual catatán iba Jtvsé Sánchez Mu- 
íloZj que al caerse de él en la carre
tera entre tJfcid y  Pequeña se produ
jo lesiones grave? el dfa nueve ao. 
tual, pajra, qué en término de diez días 
dé no hacerlo 189 parará el perjuloto a 
q ue heya lugar.

Dado sh Rgouena a catorce- de <S- 
ráenabra de ntlí novecientos treinta y 
ocho.—-ffi .Tusa de Instrucción, Anto
nio .Inaba —-®! Secrete,rio (Itégiblo).

J. 0^—3 851

DON A.NTONTO TNBBA FORRIÜU 
.Tues de íastrucoidn de P.equena y su 

Pflsdldo.
Per el presento y «n virtud de 1« 

manda4p es el ¡sumario qus con el nú- 
maro SÍO de fenstruyo sobre de- 
toeotd® ilegal y lesionas se cita®, lla

man y «raptes» a H » ueMadoa d« la 
83 Brigodr -que la fM.dWig'aito 4el dio# 
de agosto úütooo estabaa «a  «ota p«- 
ta ación 4» 0«n4eto 4o guardia y al Ir 
a formular una quefla la vecina d® 
ésta Justa Rodrigue* Navrulo, la «le. 
tuvieron causándola ¡calones y dete
niéndola Habiéndola llevado a la Cár
cel de esta población «S» rnsndaialen- 
to alguno par lo cu$S qmdó «a  liber
tad, suyos sedados que g® desconoce® 
eus nombres y paradoso, comparece 
ráa ante este Juagado en término de 
difas días para eer oídas «a dkdio sa- 
ftianio y respo¡nd®r ¿a Sos cargos que 
en el míeme lea resuíton, bajo aper
cibimiento que de no baoehto, lee pa, 
rará. él perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Requema a quince de di
ciembre de mil Doveotentcfs treinta y 
ocho.—Sil Juca do Instrucción, Anto
nio lueiba.— Sil S««retarlo (ilegible)

3. O.—AS99

JOU VtUA, (Juan), Hijo de Miguel 
y  de Antonia, do 28 e£cs de edad de 
profesión ébanitó, -naáaral do Surta, 
(EatcácsiA), vecino de Baicdoaa coo 
domicilio m  SeiasU&a, núaa. S, que 
prestaba sus scrvlóioe oosao cebo se* 
alta,rio «a  la 4.* Cosmpaüra d«J 496 Bar 
tallón d® ia ¿Uta Brigada Mixta, 2T 
División, procesado en mérito <le la 
causa núm. 890 «o 18C3 que por ol «Jo
lito do desorción, sigue él Instructor 
Delegado do (¡¡¡.cus, Briaada, compare
cerá ante el mlcroo -sn á  término do 80 
días a contar de te pubUcaclósi de ésta 
requisitoria, para constituirse en pri
sión y  responder d® ios cargos que con
tra el resultan, bajo aperefemíento da 
ser declarado robelde.

En Campaba, a 30 de Octubre de 
1&88. —  Di Instructor. - Delegada, 
Jesús Argemi. —  52 Fedatario. Juan 
Fwver.

J. M.—3.189

GARCIA MOKENO, íDutóno), bito
de José y do Paula «le 20 ahos de ecláa 
de prcfeaíó® campesino de estado «d -  
toro, natural <1® P. Mcán, (Jaén), v-a* 
«too de t¿., cota domlcdllo an calle Cá* 
bezo, nCm 8, que prestaba eus serví* 
éitxs owno soldado ®n la  2.* CompaSíá 
del 493 Batallón de la 124 Kriyatía 
Mixta, á í División, procesad© en mé
ritos de la causa afta 62 de lí>?8. que 
por el «Mito ¿le abandono de servicio 
sigue el InRÍnj-etor-Delegado de dicha 
Brigada, comparecerá «uto el misma 
d entro del térm*tno de BO dias a contstf 
dé la publicación -3® ésta requisitoria, 
pía cqUstltniirse en prisión y respandeí 
de ios chrgfos que contra ©1 mismo ro- 
•mútan, ba j) Apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

En Campaña, a 30 de Octubre de 
1988. —  El Instructor Delegado, 
Jesús Argem!. —  52 Fedatario, Juan 
Ferrer.

J. M.—11,140


